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e por LA CUAL, la sociedad denominada AREUS UNIVERSAL CORP. otorga Poder General 

  

avor del señor JORGE ELJURI ANTÓN, varón, mayor de edad; y se protocoliza actHe   
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En la Ciudad de Panamá, capítal de la República, cabecera del Circuito Notaria 

el mismo nombre, a los veintícinco (25) días del mes de enero del año dos mii 

do o ' Jpnce (2011), ante mí, Licenciado Iván Antonio Bonilla Domínguez, Notario Públicf 
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o po primero Primer Suplente, con cédula de identidad personal ocho- trescientof 

torce - ciento cincuenta y seis (8-314-156), compareció personalmente A 

  

ERNANDEZ DE GARCÍA, mujer, panamefía, mayor de edad, casada, contadora, veci: 
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54) de la Sección de Mercantil del Registro Público, y debidamente facultad: poa, ps, 

a Las qe ¿ea 
Pe e Po md 

para este acto, según consta en el Acta de la reunión de la JUNTA DIRECTIVA df 

  

pero r 
E o 1 

pa 
vo 

a v e ! 
Vs Sl dicha sociedad, celebrada el día veintácinco (25) de enero del año dos mil oncg 

  

     

   

a 
IT 
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ayor de edad, para que actúe de forma conjunta o indistintamente, en nombre d poe me pt Ln a 
OS 
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quier parte del wundo y ante las mismas personas para lo siguiente: Uno: 

ra vender, permtar o traspasar a cualquier título oneroso bienes uuebles 

es del «sndante; Dos: Para comprar o adquirir por el mindante y 
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“derrar cuentas bancarias del mandante; Quínce: Depositar dineros del mandante 

Ghalesquiera cuenta bahcaria; Diecisáis: Girar o designar la persona o personas 

puedan girar contra dichas cuentas; Diecisiete: Aceptar estados 

quidaciones de dichas cuentas, dar cualesquiera instrucciones sobre las misma 

convenir cualquier transacción con relación a las cuentas bancarias; 

Convenir cón bancos, instituciones fináncieras o de créditos sobr 

sobregiro, de adelanto o cualquier clase de créditos, con o si 

Diecisñueve: Representar al mandante y con iguales poderes, 

en cualquier reunión de socios o accionistas de cualquier sociedad
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acciones; Veint ep:   

handatario o sustituirlo en cualquier junta directiva o adeinistrativa o reunió !. 

p administradores en la que el nandante sea director o administrador TOS 

eintiuno: Sustituir ai mandante en cualquier poder o facultad otorgado a éste po o - 

iempre que ello no sea prohibido; Veintidós: Constituir o fundar sociedades DN o 

personas jurídicas en nombre del mandante, suscribiendo o pagando acciones 

participaciones en las mismas; Veintitrés: Transigir y comprometer por em. * 
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personas; Veinticinco: Sustituir o delegar, total o parcialmente este poder, as 

omo revocar o aceptar la renuncia, en cualquier momento, de las personas a la 

Wales le ha delegado y sustitnido el presente poder, siendo entendido que dich 

Melegación, sustitución y su eventual revocación Oo renuncia no afectarán 1 

vigencia del presente podex, siempre que el mismo no sea expresamente revocad 

bor el poderdante o renunciado por el apoderado.- - == <= - « - o. -o-- 

suscrito Notario hace constar que la presente Escritura Púbiica ha síid 

preparada en base a minuta debidamente presentada y refrendada por la Licencia 

VERÓNICA P. NATIVÍ N. Mujer, panameña, mayor de edad, casada, abogada, portador 

ie la cédula de identidad personal número ocho - doscientos sesenta tres 

uatrocientos tiece (8-Z¿6o3-413), de la firma de abogados SUCRE, ARIAS £ REYES. 

emás, el suscrilo Notario nace constar que el compareciente presentó para sÍ 

protocolización en tscritura Pública, copia del Acta de una reunión de la JUNT 

IRECTIVA de dicha sociedad, celebrada el veznticinco (25) de enero del año do 

Nil once (ZULÍ +. o... mo... ++. -.--.--    gr ueda hecha la protocolización solicitada y se expedirán jas copias que soliciteph “e os 
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etecientos diecinueve- mil cuatrocientos diez ( 8-719-1410), mayores de edad, 

ecínos de esta Ciudad, a quienes conozco y son hábiles para el cargo, 1 

ncontró conforme, le impartió su aprobación y la firma para constancia, con lo 

licenciado Iván Antonio Bonilla Domínguez, Notario Público Primero Primex 

  

  

po del Circuito de Panamá. - - - == --— ===... . o. --o--<- 3 

== - - - -COPIA DEL ACTA DE LA REUNION DE LA JUNTA DIRECTIVA - - - - - -- 3 

2. ---- -- << - DE ARHUS UNIVERSAL CORP. - - - >= -- o -¿ 

hero CELEBRADA El VEINTICINCO (25) DEL MES DE ENERO - - - - - + 

eo. o... -<- DEL _AÑO_DOS MIL ONCE (2011) - - - --- === -- +     
endo las ocho de la mañana (8:00 a.m.) del día veinticinco (25) del mes d 

Mero del año dos mil once (2011), se reunió en las ofícinas de la eco 

grofesional de abogados SUCRE, ARIAS £ REYES, ubicadas en Calle sesenta y unq 

- ) y Calle Ricardo Arango, Urbanización Obarrio, Edificio Sucre, Arias 

Hbyes, ciudad de Panamá, República de Panamá, la JUNTA DIRECTIVA de ARUA] 

Hresidió la reunión la señora DAYRA MUÑOZ DE MIGUELENA y actuó como Secretarial 

a señora ELBA FERNANDEZ DE GARCIA por ser ambos titulares de dichos cargos. - -| 

Bbtaban presentes la totalidad de los Directores en ejercicio a saber: PLUTARCO 

QDHEN, DAYRA MUÑOZ DE MIGUELENA y ELBA FERNÁNDEZ DE GARCIA. - - - - - - === - » 

Secretaria informó a la Presidenta que había quórum y que la convocatoria a 

reunión no era necesaria por haber renunciado todos los presentes al derecho 

ser citados previamente.- - -- - == - --- A 

Presidenta declaró abierta la sesión y manifestó que el objeto de la misma 

ra discutir las ventajas de designar un apoderado de la sociedad para facilitar 

B OPeraciones de la misma. o 

proposición debidamente hecha y secundada por la Presidenta, se decidió por 

estigos ante mí, el Notarlo que doy Íe. - - - - == === --- Lan. 7 

ASCRITURA PUBLICA NUMERO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y DOS = === == == - == <= Ms 
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NOTARIA PRIMERA DEL CIRCUITO DE PANAMA 5 FRA 

pnanimidad lo siguiente:" - - - - --- > nn no - 

boo -RESUELVESE:+ == ==>. --- 

PRIMERO: Facultar a la señora ELBA FERNANDEZ DE GARCIA, Secretaria de 1 
  

Bociedad, para que otorgue PODER GENERAL, tan amplio y suficiente como estin| 

konveniente, a favor del JORGE ELJURI ANTÓN, varón, mayor de edad. = - - - -= - 

EGUNDO: Autorizar a la señora ELBA FERNANDEZ DE GARCIA, para que comparezci 

   

    

nte Notario Público a protocolizar en Escritura Pública la presente acta. 

o habiendo otro asunto que discutir la Presidenta declaró cerrada la sesión 

las ocho y medía de la mañana (8:30 a.m.) del día veinticinco (25) del mes d 

ppnezo del año dos mil once (2011).- - == - == - ==. ---- 

Edo.) La Presidenta, DAYRA MUÑOZ DE MIGUELENA.- - -La Secretaria, ELBA FERNANDEN     
    
   

   
       

    

uienes suscribimos, DAYRA MUÑOZ DE MIGUELENA Y ELBA FERNANDEZ DE GARCIA, e 

vuestro carácter de PRESIDENTA Y SECRETARIA, respectivamente, de la socieda 

o. --CERTIFICAMO Si ------- 

e lo anteriormente transcrito es copia fiel e íntegra del Acta de la Reunión 

le la JUNTA DIRECTIVA de dicha sociedad, celebrada a los veinticinco (25) de 

es de enero del año dos mil once (2011).- == === += + === +. +. .- 

Fdo.) DAYRA MUÑOZ DE MIGUELENA. - - - -ELBA FERNANDEZ DE GARCIA. - - - - -     
suscrita en calidad de abogada en ejercicio, hace constar que h 

onfeccionado la presente minuta con fundamento y en acatamiento a lo qu 

stablecen los artículos Cuatro (4), Catorce(14), Dieciséis (16) de la Ley Nuev 

9) de diaciocho (18) de abril de mil novecientos ochenta y cuatro (1984). - - y 

Fdo.) VERÓNICA P. NATIVÍ N., de la firma de abogados SUCRE, ARIAS £ REYES.- - | 

oncuerda con su original esta copia que expido, seilo y firmo en la Ciudad d 
> eS 

anamá, a los veinticinco (25) del mes de enero den A once (2011). 
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APOSTILLE 
* Convention de la haye du 5 octobre 1961 1 Pais PANAMA 
El presente documento ico , ha sido firmado por ó Bonitos 3 quien actua en calida z 4 y esta revestido del sello/im de _P7 

CERTIFICADO 9 6 JAN 201 
5 EN Panamá 6 el día Esta Autorización no 7 por DIRECCION ADMINISTRATIVA implica Se ponsablidad 3 Bajo el número <S en cuanto e pena 2 Seliahimbra_ FO Firme PAN a E 

  

   


